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SECRETARÍA DE FINANZAS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2018 

(miles de pesos) 

De conformidad a los artículos 46, fracción 1, inciso e) y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, a continuación se presentan las notas a los estados financieros correspondientes al ejercicio del 1 de enero al 
31 de marzo de 2018, con los siguientes apartados: 

a) Notas de desglose
b) Notas de Memoria (cuentas de orden), y
c) Notas de Gestión Administrativa

/) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

a) NOTAS DE DESGLOSE

Este rubro se integra por los montos de efectivo en caja y equivalentes de efectivo, representados principalmente por inversiones e instrumentos de 
renta fija a corto plazo, se registran al costo, en el momento de la inversión así corno los rendimientos generados. 

El efectivo proveniente de ingresos por reasignaciones federales por convenio es un efectivo restringido y está destinado únicamente a las 
erogaciones indicadas en cada uno de los convenios. 

El efectivo proveniente de participaciones y aportaciones, de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal Federal y a la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Aguascalientes, que le corresponde a los municipios, son inembargables, entregados en efectivo y sin condicionamiento alguno a los 
municipios. 

El efectivo al final del periodo incluye recursos de terceros que se encuentran temporalmente bajo la administración de la Secretaría de Finanzas 
(SEFI) y que no constituyen un remanente disponible para el Gobierno del Estado. 
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1. Introducción

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2018 

(miles de pesos) 

e) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Las operaciones que realiza la Secretarla de Finanzas del Gobierno del Estado de Aguascalientes se encuentran reguladas por los siguientes 
ordenamientos legales: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en particular del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Aguascalientes, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalíentes, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, Ley de Fiscalización así como las Leyes de Hacienda, de Ingresos, y el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Aguascalientes vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

Corresponde a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Aguascalientes, como órgano encargado de la administración financiera y 
tributaria de la Hacienda Pública del Estado, entre otros asuntos: a) Elaborar y presentar al Gobernador del Estado, los proyectos anuales de Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, b) llevar cuenta y registro de las operaciones financieras efectuadas por el Poder Ejecutivo, que 
confonnan la contabilidad gubernamental c) realización de pagos conforme a los programas y presupuestos aprobados y d) elaborar los informes 
financieros que integran la cuenta pública del Gobierno del Estado, de conformidad con la legislación vigente y solventar las observaciones y 
recomendaciones que formule el Congreso del Estado. 

Derivado de lo que señala el Manual de Lineamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes que establece en el artículo 1°, que el Titular de cada Dependencia y Entidad, junto con su responsable 
administrativo, son los responsables de la ejecución, validación, comprobación y solventacíón de sus operaciones, cumpliendo con todos los 
lineamientos aplicables, la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, como Órgano Encargado de la Administración Financiera y Tributaria 
de la Hacienda Pública, es responsable de validar, programar y pagar las remuneraciones, adquisiciones, inversiones, transferencias y demás 
erogaciones, incluidas en los presupuestos autorizados, por consiguiente la Secretaría de Finanzas es solo responsable de la ejecución del pago. 
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4. Organización y Objeto Social

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE FINANZAS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2018 

(miles de pesos) 

El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado de Aguascalientes, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y las demás disposiciones juridicas vigentes en el Estado. 

La Administración Pública Centralizada se integra con las Dependencias siguientes: Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Oficialía Mayor y las unidades administrativas, referidas en la Constitución Política del Estado, la presente Ley y en las demás disposiciones legales y
reglamentarias respectivas. 
Las dependencias del Poder Ejecutivo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las normas, políticas, prioridades y
restricciones que establezca el Gobernador del Estado para el logro de los objetivos y metas de sus planes. 

a) Objeto social

El Estado de Aguascalientes es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, acatará las disposiciones del Pacto Federal, siendo 
autónomo en su régimen interno. 

b) Principal actividad

La Administración Pública Estatal deberá promover y cuidar que en la ejecución de las políticas de desarrollo y en el ejercicio del gasto público, se cumplan 
los siguientes principios estratégicos: 
l. La administración de los recursos públicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, a fin de satisfacer plenamente los objetivos

a que estén destinados;
11. El manejo accesible y transparente de la información pública;
111. La adopción del enfoque de desarrollo sostenible y sustentable en la planeación y programación de las actividades, que permita satisfacer las

necesidades del presente sin comprometer la capacidad para satisfacer las de las futuras generaciones;
IV. La participación corresponsable de los sectores de la sociedad;
V. La accesibilidad de personas con discapacidad en todos los aspectos de la vida estatal;
VI. El acceso libre e incluyente de todos los habitantes del Estado, al conocimiento y a la información, como base para la innovación, la creatividad, y el

desarrollo integral sustentable;
VII. La priorización de la cultura de la prevención y de la constante mejora regulatoria del servicio público, para lograr en grado óptimo la mejoría de las 

relaciones intra e intergubemamentales y con el ciudadano.
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11 Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

Al cierre del mes de Marzo de 2018 la Deuda Pública Estatal integrada por la Deuda Directa que corresponde al Gobierno del Estado y la 
Deuda sin Aval que corresponde a los Municipios, se ubicó en 1,916 millones de pesos (mdp), cifra menor en 0.46 por ciento respecto a 
la reportada al cierre del mes anterior, la cual se situó en 1,925 mdp. 
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Deuda Pública: con¡unto de obli¡¡aciones que mantiene el Sector Público a una determinada fecha frente a 

sus acreedores. Constituye una forma de obtener recursos financieros por parte del Estado mediante 

emisiones de títulos de valores o a través de présta 

Fuente: SEFI 
















